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LALCp?nFS MUNICIPALES, AUTONOMICAS 
^~-~£Al<LAMENTO EUROPEO (JUNIO 1987) 

de Cg|®lectoral de Zona
. La Juntaa/Ud Núm. 26.780

t‘d|,nente dc Zona de Calatayud ha quedado constituida ini- 
^siden^^^'goientes señores:

p V°cales: [j -OnKloa9uin Aguirre López.
s,'ll|ano Mapañ1a Maria-Esperanza Elena de Pedro y don José-María 

Secret- • 6dna'
se pi?hrVSÍdr° ^U'7 Hu'd°hro.

A . “'atayud a I7CJ* Para 8encral conocimiento y efectos.
8Uirre / ( e abril de 1987. — El presidente de la Junta. Joaquín

d“ 9aroceaCt°ral de Z«"a

f) L" el dia Núm. 26.725
sieir"C‘1' con ca^á** fcc^a Se ha constituido la Junta Electoral de Zona de 

pCnies señOresCler Provisional, siendo los componentes de la misma los

Ana^3'1? Don°nnPedrO MaZa Ochoa-

Jlc*° av*d González Clavería y doña Maria-Cruz López 
.Cetario; D c .
rx° 9ue se nuhiP.. ranc*SCo Rodríguez Nicolás.

ar°ca. 15 de ‘Lka Para general conocimiento.
I? n dC *^7- — L1 presidente, Pedro Maza.

T En SeSión . Núm. 26.726
ha qued^r|dl,a en el dia de hoy- Ia Junta Electoral de Zona de 

c IhstrSldcnte: Don- °Jonstituida de la siguiente manera.
VnUCc‘ón de Tar ' CrCa Iuste Olez de Pinos, jueza de Primera Instancia 

debi tes: I)ona MZOna-
^a de^^Tarazo3^3^08^ d*meno Calco, jueza sustituía del Juzgado 

SeCre^ ,lcayo na’ don Lamberto Martínez Bardají, juez de Paz de 

^arazo’^6 dustic¡a ^anlamarla Moreno, secretario de la Adminis- 
। Lo " uzgado de Primera Instancia e Instrucción de

Y n^dn‘Ca 5 de x°S ciectus prevenidos en el artículo 13.3 de la 
^e^^ucasícon?; I9dejunio.
PresidPJ, ° e* Presente n? puhlicación en el Boletín Oficial de la Provin- 

nia-NereaJUst’eqU^f‘™o.enTaraz.onaa I8deabnlde 1987. - La 
- secretario. Pablo Santamaría.

^SCION
UINTA

SAU b E l o  ( o n ,tOrÍal dC Zara8oza

^est^ei1 Prcsentc N^^O^'ADMiNISTRATIVO Núm. 22.856 

Por el n“rs° COntenciosoCadaCe Saber que ante esta Sala se ha *nter" 
contra urador señor A^T_ratÍVO número 277 de l987’ promo- 

de|Iladeria y m as resoluciones de^F ' 60 repr®sentación de Manuel Letosa 
Dn ^Orso Hp °intCs de *3 Dinnt Axcmo- señor consejero de Agricultura, í 9 ¿ dalzada contraía nC General de Ar¿ón, desestimatoria 

caducada!^ General de Ordenación Rural. 
ePosición Uera- y de 3 de feh oncesi^n dcl lote número 9 de la finca 

rer° de 1^87, desestimatoria del recurso

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64. en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973 de 17 de marzo.

Zaragoza a 4 de abril de 1987. - El secretario, Ramón-Vicente Escar- 
tín. — Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe.

Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA DE AGUAS Núm. 22.849

Don Fermín Morales Centol, en nombre propio y en representación de 
Luis y Elisa Morales Centol y en el de Fermín Morales Cortés, solicita la 
inscripción en los libros registro de aprovechamientos de aguas públicas, de 
las que vienen utilizando por derivación del arroyo Regallo, en la partida 
“Fonté", del término municipal de Caspe (Zaragoza), destinándose las 
mismas al riego de la finca denominada “Plana Pelada", propiedad de los 
comparecientes y sita en dicho término municipal, con una superficie rega
ble de 25,0141 hectáreas.

Acompaña como justificante de su derecho un acta de notoriedad auto
rizada por el notario de Caspe don Juan-Carlos Farrés Ustrell.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que cuantos se 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro en el plazo de 
veinte días hábiles, contados bien desde la exposición de la presente en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Caspe, o bien a partir de la publi
cación de esta misma nota en el Boletín Oficial de la Provincia, advinién
dose que durante todo el citado período estará de manifiesto el expediente 
en las oficinas de esta Confederación Hidrográfica (paseo de Sagasta, 28), 
en horas hábiles.

Zaragoza, 26 de marzo de 1987. — El comisario de Aguas, Miguel 
Zueco Ruiz.

Magistratura de Trabajo núm. 1
Rectificación

En el Boletín Oficial de la Provincia núm. 88, de fecha 21 de abril del 
corriente año, aparece anuncio de esta Magistratura, registrado con el 
número 23.324. apremio números 9.491 de 1982. 2.432 de 1983 y 1.939 de 
1984, seguidos contra Antonio Galdón Aibar, por débitos de Seguridad 
Social,en el cual figuraba como fecha de subasta el día 8 de mayo, cuando 
en realidad la fecha para subasta es el día 22 de mayo, a las 10.00 horas.

Lo que se rectifica a los debidos efectos.
Zaragoza, 22 de abril de 1987. - El magistrado de Trabajo.

Núm. 24.844
Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo de la número 1 de 

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedimiento de apremio número 468 y 

10.711 de 1981, seguido contra Alberto Romero Moreno, S. L., por débitos 
de Seguridad Social, ha acordado la venta en pública subasta de los bienes 
que a continuación se detallan:

Cinco cámaras de vapor con su instalación correspondiente de vapor, 
formando un conjunto cubierto de 400 metros cuadrados; en 800.000 pesetas.

Dos puentes grúa de 11,40 metros de luz para una carga máxima de 
5 toneladas; en 6.000.000 de pesetas.

Cuatro puentes-grúa de 11,40 metros de luz para carga hasta 5 toneladas, 
compuestos para motores eléctricos de 2 CV cada uno para el desplaza
miento del puente-grúa, con un motor de 3 CV para desplazamientos del 
carro y un motor de 7 CV para elevación de la carga; en 12.000.000 de pesetas.

Instalación eléctrica, línea aérea en bajá alimentación de los puentes 
grúa; en 200.000 pesetas.
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Catorce moldes de acequia T-l.
Diecinueve contramoldes de acequia T-l.
Un molde y contramolde de salto T-l. .
Diecisiete moldes de acequia T-l I.
Dieciocho contramoldes de acequia T-H.
Un molde y contramolde de salto T-l 1.
Un molde y contramolde recrecido T-L
Un molde y contramolde recrecido T-H.
Dos moldes de arqueta T-l.
1 res moldes de arqueta T-l 1.
Seis moldes de arqueta, tipo aspersión.
Dos moldes de arquetinas.
Un molde para soporte de 8,20 metro&
Un molde para soporte de 0,40 metros.
Un molde para soporte de 0,80 metros.
Un molde para soporte de I metro.
Un molde para soporte de 1,20 metros.
Un molde para soporte de 1,40 metros.
Un molde para soporte de 1,60 metros.
Un molde para soporte de 1,80 metros.
Un molde para soporte de 2 metros. •
Un molde para soporte de 2 metros.
Un molde para cimiento de 0,60 metros.
Un molde para cimiento de 0,80 metros. .
Un molde para cimiento de 1,14 metros.
Un molde para cimiento de 1,45 metros.
Un molde para cimiento de 1,85 metros.
1 otal moldes y contramoldes, 500.000 pesetas.
Una hormigonera automática, “Giro”, modelo 1-6500, con todos los 

accesorios correspondientes: tolva de áridos, alimentador, skp. cuadro de 
mando de instalación de agua, etc.; en 2.5OO.OOO pesetas.

Cinco generadores de vapor; en 2.500.000 pesetas.
Dos silos de cemento; en 100.(X)0 pesetas.
Tres hormigoneras manuales de 200 litros de capacidad; en 90.000 pesetas.
Tres convertidores de frecuencia y tensión; en 30.000 pesetas.
Doce vibradores de gasolina y eléctrico; en 60.000 pesetas
Total. 24.780.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados bajo la custodia de José-Luis Tobías 

Hernández, cor. domicilio en calle San Vicente de Paúl, 45, de Zaragoza.
La subasta se celebrará en la sala audiencia de esta Magistratura de 

Trabajo el día 19 de junio próximo, a las 10.00 horas, siendo preciso 
depositar el 20 % de la tasación para participar en ia misma.

La subasta tiene el carácter de única, con dos licitaciones, y se hará 
adjudicación provisional de ios bienes subastados al mejor postor que 
cubra el 50 % de la tasación y deposite en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. Caso de no haber postor en-las expresadas condiciones 
mínimas en la primera licitación se abrirá a continuación la segunda, sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará adjudicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar ?n el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto liberar los bienes o presentar 
persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 9 de abril de 1987. ■ - El magistrado, Benjamín 
Blasco. - El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 4 Núm. 19.766

Don Emilio Molíns Guerrero, magistrado titular de la Magistratura de
Trabajo número 4 de Zaragoza y su provincia:
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura bajo el 

número 674 de 1986, seguidos a instancia de Adolfo Ulande Lausín y otro, 
contra Ja empresa Maquinaria Utande, S A., sobre cantidad, con fecha 10 
de febrero de 1987 se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva, copiada 
literalmente, dice:

«Fallo: Que estimando parcialmente la demanda interpuesta por Adolfo 
Utande Lausín y Jesús López Langa, contra la empresa Maquinaria 
Utande, S. A., sobre salarios, condeno a la misma a que satisfaga a los 
actores las siguientes cantidades: a Adolfo Utande Lausín, 260.929 pesetas 
y a Jesús López Langa. 180.398 pesetas, más el 10 % del interés anual de las 
mismas.»

Y encontrándose la empresa Maquinaria Utande, S. A., en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficia! de !a Provincia para 
que sirva de notificación a la misma. .

Dado en Zaragoza a I de abril de 1987. — El magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El secretario.

Núm. 19.770
Don Emilio Molins Guerrero, magistrado de Trabajo de la número 4 de 

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 296 de 1985 seguidos en 

esta Magistratura a instancias de Cristóbal Pueyo Ezquerra y otro, contra 
Hidráulica y Ripper Española, S. A., en reclamación de despido, con fecha 
23 de marzo de 198? se ha dictado providencia que, copiada literalmente, 
dice:

«Dada cuenta, por recibido el anterior escrito, que se unirá a los aut^ 
de su razón previo desarhivo de las presentes actuaciones, y conforme se 
solicita, se decreta el embargo de los vehículos propiedad de la ejecutada- 
furgón modelo “Mercedes 1300”, matrícula Z-4651-L, y “Renault 4-L, . 
matricula Z-9664-N. Líbrense los pertinentes oficios a la Jefatura Provm 
cial de Tráfico.»

Y encontrándose la ejecutada Hidráulica y Ripper Española, S. A. en 
ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provin 
da, para que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 30 de marzo de 1987. — El magistrado, Emi' 
Molíns. — El secretario.

Núm. 22.^*

Don Emilio Molíns Guerrero, magistrado de Trabajo titular de la Magisttatura
número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 309 de 1986 segu^0’ 

instancia de Luis Monge Hernández y otros, contra Vicente Oliver C1 
monte, en reclamación por despido, con fecha 6 de abril de 1987 se 
dictado providencia que, copiada literalmente, dice: |0$

«Dada cuenta, únase a los autos de su razón, previo desarchivo de 
mismos, y a tenor de lo establecido eri el artículo 200 del texto refundido^ 
procedimiento laboral, en relación con el artículo 919 de la vigente Ley 
Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución contra Vicente Oliver 6 
monte, procediendo al embargo de sus bienes en cuantía suficiente p-^ 
cubrir la cantidad de 2.931.033 pesetas de principal, según auto de 
enero de 1986, más la de 100.000 pesetas presupuestada provisionaim6^ 
para costas, sin perjuicio de su liquidación en el momento procesal °P 
tuno, siguiendo en la traba el orden señalado en el artículo 1.447 y sigu 
tes de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil. Líbrense para ello los des 
chos precisos.» ■

Y encontrándose el demandado Vicente Oliver Claramonte en *8n°rar¡1 
paradero se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia P‘ 
que sirva de notificación a la misma. j0. .

Dado en Zaragoza a 6 de abril de 1987. — El magistrado de Tra 
Emilio Molíns. — El secretario.

Núm. 22^

Don Emilio Molíns Guerrero, magistrado de la Magistratura de lia^ 
número 4 de Zaragoza y su provincia; ,
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 74 de 1987, seguid1^ 

instancia de Mariano Esteras López y otros, contra Miguel García 
reclamación por cantidad, con fecha 7 de abril de 1987 se ha did 
providencia que, copiada literalmente, dice: , .¡jo

«Dada cuenta, únase a los autos de su razón, y a tenor de lo estab c 
en el artículo 200 del texto refundido de procedimiento laboral, en re*a (.r 
con el artículo 919 de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, 
ejecución contra Miguel García Bru, procediendo al embargo de sus 1 
en cuantía suficiente para cubrir la cantidad de 1.192.362 pesetas de prl 
pal, según sentencia de 16 de febrero de 1987, más la de 50.000 
presupuestada provisionalmente para gastos, sin perjuicio de su l*Úu‘_a|aí|i) 
en el momento procesal oportuno, siguiendo en la traba el orden scna.jv¡¡; 
en los artículos 1.447 y siguientes de la vigente Ley de Enjuiciamiento 
líbrense para ello los despachos precisos.» gfr

Y encontrándose el demandado Miguel García Bru en ignorado P' 
dero, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia P 
que sirva de notificación al mismo.

Dado en Zaragoza a 7 de abril de 1987. — El magistrado de Tra 
Emilio Molíns. — El secretario.

. 15.^
Núm-Z3

Don Emilio Molins Guerrero, magistrado de Trabajo titular de la Magisir 
número 4 de Zaragoza y su provincia; . . s efl
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 238 de 1986, segulC0|1tí, 

esta Magistratura a instancias de Miguel Romero Castaño y oír0' g ¿c 
Cartonajes San Blas, S. C., en reclamación de cantidad, con ice: 
abril de 1987 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, ^0$ 

«Dada cuenta; por recibido el anterior escrito, que se unirá a t¿r 
de su razón, y conforme se solicita, se suspenden las actuaciones P^.11 
mino de treinta días y, una vez transcurrido dicho plazo. désem< ^falJ(’

Y encontrándose la ejecutada Cartonajes San Blas, S. C., en 
paradero,se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia p 
sirva de notificación a la misma. gnii1^

Dado en Zaragoza a 8 de abril de 1987. — El magistrado, 
Molíns. — El secretario. -g)*

Núm" 
¿str3111^ i

Don Emilio Molíns Guerrero, magistrado de Trabajo titular de la Ma8* 
número 4 de Zaragoza y su provincia; ¡jos9

Hace saber: Que en autos ejecutivos número 102 de 1985. 
instancia de Alejandro González Nieto y otro, contra («uipn^ ,98 
Servicios, S. A., en reclamación por cantidad, con fecha I de a 
se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:
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de Serv 3 CUCnta’ úiasc a los autos de su razón. Requiérase a Guipuzcoana 
Ansien’0108’ A” demandada en las presentes actuaciones, a fin de que 
20.000 n Cn 6 P-aZ0 de diez dias cl >mPOi"te del principal, que asciende a 
autos ¡eSeldS" $c decreta el embargo preventivo del sobrante existente en 
mero rkUllV°S HÚmor0 601 de 1984 de la Magistratura de Trabajo nú- 

Y eñ * rCSe 3 la* e^ect0 e* despacho pertinente.»
rado oaraa tránd°Se 13 e'ecutada Guipuzcoana de Servicios, S. A., en igno- 
Para nn» ■ er°’ SC 'nserta e* presente en el Boletín Oficia! de la Provincia 

Dad 3 dC no,iflcación a la misma.
Molíns ^aragoza a 9 de abril de 1987. — El magistrado, Emilio 

• rd secretario.

^agistratura de Trabajo de Teruel 
Cédula de notificación

Núm. 18.426

Promovid 0S numero $28 de 1985 (ejecución número 46 de 1986), 
^guilar °S 60 CSla ^a8islratura de Trabajo a instancias de Ramón Gómez 
rcsolución°nlra ('ons,rucc'ones Cuota, S. L.. se ha dictado la siguiente 

de Teruel^0 SCñor don An8cl Jaén Huarte. magistrado de Trabajo titular 
auto: SU Provincia> ha pronunciado, en nombre del Rey, el siguiente

de 1985^Jl.peild'íntes,de hechos. — Que en los presentes autos número 828 
^agistratur UVO,TndmCr° dc *^86, sobre despido, promovidos en esta 
ciones Cu q 3 s ^ra^a-i° Por Ramón Gómez Aguilar, contra Constmc- 
cjecución sol • ' ! ’ SC d’Ct^ Prov'dencia acordando llevar a efecto la 
bienes de 1 lc,lada por loá demandantes, decretándose el embargo de 
4° 000 pesetasLLUIada P3ra cuhr‘r el Principal de 228.790 pesetas, más 
lectivo de b $ P31-3 coslas Provisionales, no consiguiéndose embargo 
audiencia ai ¿encs Ubres del deudor, de posible subasta, habiéndose dado 

. 2- Fu„d^ndod=Gar=nl™ Salarial
bienes de dich m.Cn,0S dC derech°- — Que no conociendo la existencia de 
en lus actuar3 tm*)resa susceptibles de traba y subasta: estando acreditado 
audiencia al liaberse practicado la información pertinente y dada 
Cn c* articul Or>n° dC Garantía Salarial, procede, a tenor dc lo dispuesto 
‘nSolvencia d° I 4 de 'a de Procedimiento Laboral, declarar la 
Cont¡nuar la e^cii CUtada' C°n caractcr provisional y sin perjuicio de 

p-n atenr; .JCCUci°n cn el caso de que mejorase de fortuna.
. Su ^l0na,odo 10 expuesto,

^°nsirUccioria c'j0' QUC deb° declarar y declaro a la. ejecutada 
Parael paeolTS| Uota’ insolvente en el sentido legal y provisional, 
C°ntinuar e| DL pil?c*Pa* V costas de la presenté ejecución, sin perjuicio de

■ b,otifiqUesr.WCclimicn,° ,si cn *° sucesivo mejorase de fortuna.
^'snia cabe re-tMd reso*uc'ón a *as partes haciéndoles saber que contra la 
las• c°ntados Ur$C • rcposlclón ante esta Magistratura en cl plazo de tres 

,D Uado en de* s*8u*cnte al de su notificación.
“fricado ) erue a 20 de marzo de 1987. — Angel Jaén Huarte.» 

nUota, S. t m™3 dC not*^,cac*ón a la demandada deudora Construcciones 
,“*c,ín OfiCiai .‘C ,se encuentra en paradero desconocido, y publicar cn el 

de marzo dé inoVr°vincia dc Zaragoza, expido la presente en Teruel a 
■ e iy87. — El secretario.

edUlade notificación lg 42?

p'abajo a ;n'? numcro de 1986, seguida en esta Magistratura de 
°nstrucciones CuotaScde Gorncl*° Bay° Ros y dos más, contra 

de Ilm°- señoM3 a ’ SC ha diclado *a siguiente resolución:
aut erUe* y su nrov °n An8c* Ja®n Huarte, magistrado de Trabajo titular 

. mcia, ha pronunciado, en nombre del Rey. el siguiente 

if 1986, ejecución’n - dC hecbos- — Que en los presentes autos número 11 
Qa8ls,ratura de de I986. sobré cantidad, promovidos cn esta 
la ?Slrucc*ones CuoV q° P°r Gor"e'i° Bay° R°s y dos más, contra 

t|l‘cUción solicita b ' ’ SC d'ctó Providencia acordando llevar a efecto 
8(1 onn dc *a ejecuta b P°r l0S dcmand9ntes, decretándose cl embargo dc 
efe t ° pcselas par 1 Para cubrir el principal de 737.523 pesetas, más 
audiIV° dc bienes lih C°S!as Provisionales, no consiguiéndose embargo 

'e,1cia al Fondn deudor« dc posible subasta, habiéndose dado 
bi 2' Fundame dC Garantia Salarial.
en beSded'cha emnT dC derecb°- — Que no conociendo la existencia de 
audi^ actUaciones ha^ susceP,*b*es de traba y subasta: estando acreditado 
en e^ncia.al Fondo d pr,act'cado *a información pertinente y dada 
insok arlicu|o 204 a * ,.arantia Salarial, procede, a tenor de lo dispuesto 
continenC‘a dc *a eiem f 1 Cy dc Frocedimiento Laboral, declarar la 

p Uar la ejecución ‘ 3 .* Con carácter provisional y sin perjuicio de 
Su atCnción a e* Caso de mejorase de fortuna. "

Con Señoria di o ° eXpUCSt°'
ParaSeiUCCIOnes Cuota deb° dcclarar y declaro a la ejecutada 
contin Pa8°del prinriñ i L ’ lnsolvenle en el sentido legal y provisional, 

Uar el Procedimiento dC 13 PrCSen,e cjccución , sin perjuicio de 
11 =" I» sucesivo mejorase de fortuna.

Notifiquese esta resolución a las partes haciéndoles saber que contra la 
misma cabe recurso de reposición ante esta Magistratura en el plazo de tres 
dias, contados a partir del siguiente al de su notificación.

Dado en Teruel a 20 de marzo de 1987. — Angel Jaén Huarte.» 
(Rubricado.)

Y para que sirva de notificación a la demandada deudora Construcciones 
Cuota. S. L., que se encuentra en paradero desconocido, y publicar en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza, expido la presente en Teruel a 
20 de marzo de 1987. — El secretario.

SECCION SEPTIMA _______ ____
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 4 Núm. 19.779

En virtud de lo acordado por el limo, señor magistrado-juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza cn autos de juicio ejecu
tivo, seguidos a) número 104 de 1987, a instancia del procurador señor 
Gallego Coiduras, en nombre y representación de Aquilino Sanjuán 
Agudo, seguido contra Andrés Llórente Escandón y otra, sobre reclama
ción de cantidad, se notifica a dichos demandados, por su rebeldía e igno
rado paradero, la sentencia dictada en dichos autos, cuyos encabezamiento 
y parte dispositiva dicen como sigue:

«Sentencia número 124. — En la ciudad de Zaragoza a 25 de febrero de 
1987. — El señor don Santiago Pérez. Legasa, magistrado, juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de la misma, ha visto los presentes autos de 
juicio ejecutivo, seguidos por don Aquilino Sanjuán Agudo, de La Almunia 
de Doña Godina (calle Ortubia, 50), representado por el procurador don 
Luis Gállego Coiduras y defendido por el letrado don Joaquín Guerrero 
Peirona, contra Andrés Llórente Escandón y Yolanda Gorostiza Alvarez, 
mayores de edad, declarados en rebeldía, sobre reclamación dc cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate en los bienes embargados a los ejecutados Andrés 
Llórente Escandón y Yolanda Gorostiza Alvarez, y con su producto, entero 
y cumplido pago al ejecutante Aquilino Sanjuán Agudo de la cantidad de 
1.500.000 pesetas, importe de capital, más los intereses legales dc dicha 
suma, desde la fecha del acta de protesto a la en que el pago tenga lugar, 
condenando, además, expresamente a los ejecutados al pago de todas las 
costas causadas y que se causen hasta la total ejecución de este fallo. Llé
vese testimonio de esta sentencia a los autos principales.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. Santiago 
Pérez Legasa.» (Rubricado.)

La anterior sentencia fue dada, leída y publicada por el limo, señor juez, 
que la firmó en el día de su fecha y estando celebrando audiencia pública, y 
contra la misma puede interponerse recurso de apelación dentro del tér
mino de cinco días.

Y para que conste y sirva de notificación en forma a los demandados 
Andrés Llórente Escandón y Yolanda Gorostiza Alvarez, por su ignorado 
paradero, expido y firmo la presente en Zaragoza a veintisiete de marzo de 
mil novecientos ochenta y siete. —- El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 22.316

El limo, señor juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de esta 
capital, en resolución dictada en el juicio ejecutivo que tramita con el 
número 929 de 1986-A, promovido por Banco de Vizcaya, S. A., represen
tada por el procurador señor Jiménez Giménez, contra Pablo García Sanz, 
en reclamación de 242.605 pesetas, ha acordado hacer saber a la esposa del 
demandado, Josefina Ubalde Ezquerra, en ignorado paradero, la existencia 
del procedimiento, así como haberse embargado la vivienda letra C, en la 
sexta planta del bloque 4 de la calle Comercio, en San Juan de Mozarrifar, 
con plaza de aparcamiento y una participación con derecho al trastero 
señalado con el número 35.

Dado en Zaragoza ados de abril dc mil novecientos ochenta y siete. — El 
secretario judicial.

JUZG ADO NUM. 4 ‘ Núm. 22.811

Don Santiago Pérez Legasa, magistrado, juez dei Juzgado de Primera
Instancia número 4 de los de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: Que en el juicio ejecutivo tramitado en 

este Juzgado con el número 911 de 1986-C, entre las partes que luego se 
dirán, se dictó sentencia que contiene los siguientes encabezamiento y fallo:

«Sentencia número 77. — En Zaragoza a 3 de febrero de 1987. — El 
ilustrísimo señor don Santiago Pérez Legasa, magistrado, juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de los dc esta capital, habiendo visto, en 
nombre de S. M. el Rey (q. D. g.), los presentes autos de juicio ejecutivo
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seguidos con el número 911 de 1986-C, a instancia de Acotherm, S. A., con 
domicilio social en Zaragoza, representada por el procurador señor Bibián y 
defendida por el letrado señor Peláez, y contra Chen Xiao Bay y Sun Thi 
Yuan. mayores de edad, con domicilio en paseo de Rosales, número 32, de 
esta ciudad, el primero icpresentado por el procurador señor Magro de Frías 
y defendido por el letrado señor Placer, y el segundoen situación procesal de 
rebeldía, sobre reclamación del importe de varias letras de cambio, y...

Fallo: Que no dando lugar a la oposición formulada por el procurador 
señor Magro de Frías, en nombré y representación del ejecutado Chen Xiao 
Bay, debo mandar, como mando, seguir adelante la ejecución hasta hacer 
trance y remate en los bienes de los ejecutados, el ya citado y también Sun 
7 hi ’r uan, para que con su producto hagan entero y cumplido pago a la parte 
ejecutante Acotherm, S. A., representada por el procurador señor Bibián, 
de la cantidad de 864.360 pesetas, más otras 8.220 pesetas por gastos de 
protesto y devolución, asi como 600.000 pesetas más que, sin perjuicio de 
liquidación, se calculan para intereses y costas, a cuyo pago preceptivo 
condeno también a los ejecutantes. Llévese testimonio de esta sentencia a los 
autos principales.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Santiago Pérez 
Legasa.» (Rubricado.)

Esta sentencia fue publicada en el dia de su fecha. Doy fe. — José Aparici. 
(Firmado y rubricado.)

Y para que sirva de notificación de dicha sentencia al demandado rebelde 
Sun Thi Yuan, que se encuentra en ignorado paradero, se expide la presente.

Igualmente se tiene acordado citar de remate en ampliación de deman
dado al indicado anteriormente Sun Thi Yuan, por la que se tiene por 
ampliada a las sumas de 375.045 pesetas de principal y otras 300.000 pesetas 
calculadas para intereses y costas, para que dentro del improrrogable 
término de nueve días se persone en forma y se oponga a la ejecución, si le 
conviniere, ello en relación a la nueva demanda.

Y para que sirva de notificación y citación al demandado Sun Thi Yuan, 
a los fines y término acordados, expido la presente en Zaragoza a seis de 
marzo de mil novecientos ochenta y siete. - El juez, Santiago Pérez. - El 
secretario.

JUZGADO NUM. 4
Citación de remate Núm. 23.384

En autos de juicio ejecutivo número 45 de 1987-C, que se tramitan en este 
Juzgado a instancia de Mapfre Finanzas. S. A., representada por el 
procurador señor Andrés, contra Productos Sobrevida, S. A., Angel 
Sobrevida Bailarín y Migud-Angel Sobrevida Martínez, en reclamación de 
134.628 pesetas de principal, más 90.000 pesetas calculadas para intereses, 
gastos y costas, el señor juez ha dispuesto se cite de remate a los demandados 
indicados, concediéndoles el término de nueve días para que se personen en 
autos y se opongan a la ejecución, si les conviniere, haciendo constar que se 
ha llevado a efecto el embargo de bienes de dichos demandados sin el previo 
requerimiento de pago, por ignorarse su actual paradero.

Y para que sirva de citación a los demandados reseñados anteriormente, 
a los fines y término indicados, expido la presente cédula en Zaragoza a 
cuatro de abril de mil novecientos ochenta y siete. - El secretario

JUZGADO NUM. 4

Citación de remate Núm. 24.096

En el juicio ejecutivo número 171 de 1987-C que se tramita en este 
Juzgado a instancia de Status-84, S. A., representada por el procurador 
señor Peiré, contra José-lgnacio Gracia Morlanes y Carlos Corzán Her
nández, en reclamación de 166.666 pesdetas de principal, más otras 95.000 
pesetas para intereses y costas, el señor juez ha acordado se cite de remate a 
dichos demandados, concediéndoles el término de nueve días para que se 
personen en forma y se opongan a la ejecución, si les conviniere, haciendo 
constar que se ha llevado a efecto el embargo de bienes de los mismos sin el 
previo requerimiento de pago, por ignorarse su actual paradero.

Y para que sirva de citación de remate a dichos demandados, expido la 
presente cédula en Zaragoza a ocho de abril de mil novecientos ochenta y 
siete. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación Núm. 24.094

En virtud de lo acordado por el limo, señor magistrado-juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de los de Zaragoza, en autos de juicio 
ejecutivo seguidos a instancia del procurador señor Bibián Fierro, en nom
bre y representación de la entidad Sáez Guinea y Compañía, S. L, contra 
Calzados del Duero, S. L„ sobre reclamación de cantidad, y registrados al 
número 457-A de 1986. y en los que obra la sentencia dictada cuyos encabe
zamiento y parte dispositiva dicen como sigue:

«Sentencia número 230. — En la ciudad de Zaragoza a 2 de abril de 
1987. — El señor don Santiago Pérez Legasa, magistrado, juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 4 de la misma, ha visto los presentes autos de

juicio ejecutivo, seguidos por Sáez Guinea y Compañía, S. L., rePres®n(jOli 
por el procurador don Marcial-José Bibián y defendida por el letra“°|j¡a 
¡sábelo Forcén, contra Calzados del Duero, S. L., declarada en rebe 
sobre reclamación de cantidad, y... 8

Fallo: Que debo mandar y mando seguir la ejecución adelante 
hacer trance y remate de los bienes embargados a la ejecutada Calza 
Duero, S. L., y con su producto, entero y cumplido pago a la ejecu 
Sáez Guinea y Compañía, S. L., de la cantidad de 867.181 pesetas, i^P 
de capital, más los intereses legales de dicha suma desde la fecha 
protestos a la en que el pago tenga lugar, condenando, además, exp 
mente a la ejecutada al pago de todas las costas causadas y que se c 
hasta la total ejecución de este fallo. Llévese testimonio de esta senten1 
los autos. i

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — San 
Pérez Legasa.» (Rubricado.)

La anterior sentencia fue dada, leída y publicada en el mismo dia 
fecha por el limo, señor magistrado-juez que la firmó, estando cele r 
audiencia pública, y contra la misma puede interponerse recurso de 
ción dentro del término de cinco días, contados a partir de su Pub*Kajada

Y para que conste y sirva de cédula de notificación a la denia"e58l, 
Calzados del Duero, S. L., por su ignorado paradero y rebeldía Pr° (0$ 
expido y firmo la presente en Zaragoza a nueve de abril de mil novecl 
ochenta y siete. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4
Núm. 24•í5,

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 749 de 1986-B, a instancia de .^y 

Sociedad Anónima, representada por el procurador señor Barran 
siendo demandado Juan Fernández Carballo, con domicilio en ca"e rel 
Antiguo, número 17, de Ciempozuelos (Madrid), se ha acordado h 
presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose la { 
pública de los bienes embargados como de la propiedad de la .^(e. 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las sigu 
condiciones:

I ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 
precios de tasación. ep|a

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depos>ia 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. .
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.30 horas de las sig

fechas:
Primera subasta, el 9 de junio próximo; en ella no se admitirán P |o 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cU. 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los ^¡nií1 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 31 de julio P 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Una cosechadora marca “Fiat”, modelo 3600, útil para to^0 

recolecciones agrícolas. Valorada en 900.000 pesetas. ajo
2. Un tractor agrícola, marca “Fiat”, modelo 70-86. Val°r 

450.000 pesetas. atíícll*,
3. Un coche marca “Seat", modelo “Panda-40", color rojo- m 

M-6441-GT. Valorado en 350.000 pesetas.
4. Una furgoneta marca “Seat", modelo “Trans", de col°r 

matricula M-1322-GP. Valorada en 300.000 pesetas.
Total, 2.000.000 de pesetas. .
Dado en Zaragoza a ocho de abril de mil novecientos ochenta yS1 

juez. - - El secretario.
,4.1''

JUZGADO NUM. 4 Nú"1 '

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza.
Hace saber: Que en autos número 956 de 1986-B, del artículo *" ipf11' 

Ley Hipotecaria, a instancia de la actora GIESA, representada P° g Aa 
curador señor Magro, y siendo demandada Construcciones 
con domicilio en Aranda de Duero (calle Burgo de Osma, número 
se ha acordado librar el presente y su publicación por término je1' 
días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados cOe<pr6$, 
propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
rán. en las siguientes condiciones: 20 “

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente e 
dichos precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, dep° 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. ,c efiCt*6^
4 .a Los autos y la certificación del Registro de la Propiedad s^ cgfg 

tran de manifiesto en Secretaría; se advierte a los licitadores que t¡flUar 
y derechos anteriores y preferentes al crédito de la actora ^b11 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta quedan 
gado en ella.
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fechas- ^endrá iu8ar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

•"as inferió^ SU^aSta,.C* *5 <ie jun*° próximo; en ella no se admitirán postu- 
todo o en n^f3 aval“0‘ no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en 
no serán infF C SC®un^a su^asta el 10 de julio siguiente; en ésta las posturas 
cías, tercera6™ ^8 31 % de los ava*úos. De darse las mismas circunstan- 
Sujeción a t' SU vSta el 4 sePl*embre próximo inmediato, y será sin 
subasta. P0 e* d6'008*10 será el 20 % del tipo fijado para la segunda 

^nmdeichos bienes:

P°r el portal *a P*anta sexta. Piso sexto, letra E. Tiene su acceso 
*Zcluierda de ]nUmero Está situado al fondo del pasillo formado a la 
v>vienda dist h escalera’ según se sube por ésta. Se compone de una 
cocina, dos te ‘ U1< 3 Cn vest’bulo. pasillo, comedor-estar, tres dormitorios, 
137 metros y Cuarto de baño. Tiene una superficie construida de 
Portal natin t3 । os- Linda: entrando en él, frente, piso 6.^ D del mismo 
clla, pisos sexf6 U|CCS y P*S° ^’9 A dc* portal número 10 del edificio; dere- 
avenida de Ca D y F del mismo portal; izquierda, fachada a la 
Coeficiente d ° dC A1!Sa1, y f°ndo' Saturnino García y Ezequiel Ortiz. 
conjunto: 0 33?6actlclPación sobre el dominio y elementos comunes del 
Pictarios autó ' oeficiente de participación en la Comunidad de pro- 
c‘o sito en Pale°ma porlal número 4, 7,260 %. Forma parte de un edifi- 
aven'da Casado^d Af13 PlaZ3 dC AbÍIÍ° Calderón- sin número, esquina a 
das, locales ... i'1531, comPuesto de diferentes apartamentos, vivien- 
locales, viviend ercia cs’ hote* Y cine, accediéndose a los distintos pisos, 
dientes, señalad18 y apartamcntos del edificio por diez portales indepen- 
SuPerficie de 7 407 C°n *°S números । al 10, ambos inclusive. Ocupa una 
cón, calle Felin - p  metros cuadrados y linda: frente, plaza de Abilio Calde- 
^coitia y otrn • 1'^° y rCSt0 de f‘nca de Agustín Calderón Martínez de 
L¡az”y rest s’ crecha, con finca del anterior y otros, otra de “Frutas 
avenida de Cas- a ‘a^ de Agustin Martínez de Azcoitia y otros; izquierda, 
Calderón Maní3 ° / Al‘sal y ^nca registral número 14.356 de Agustín 
Carcía, EzequielCc C A7CO*t*a Y otros, y fondo, herederos de Saturnino 
enominado Te-1 d ^*3 y ed'Ec>o-teatro propiedad del Ayuntamiento, 

Vu"ad=e„ al tomo 2.222, folio 100, finca 39.945.
Oadoenz 5000°PeSe,as- 

juez. _. pi 3la^o/a a °cho de abril de mil novecientos ochenta y siete. - - 
secretario. ,

JL,CADo  NUM 4
E]-u '• q Núm. 24.860

Nace sabe^ ad° dC Pr*mera *nstancia número 4 de Zaragoza;
^horros y Mont^T p1 autos "ómero 881 de 1985-B, a instancia de Caja de 

Procurador senC 'jdad de ^arngoza, Aragón y Rioja, representada por 
l>Crrer°. Benita i °r arracbma, y siendo demandados Santos Olarte 

‘.Oja)> se ha acor < ^'"nso y otr°s, con domicilio en Badarán (La 
dei^te d¡aS( a c a ° ‘brar el presente y su publicación por término de 

® a Propiedad °Se '3 vcnta Pública dc los bienes embargados como 
xPresarán, cn 1- • 3 ParlC demandada, que con su valor de tasación se 

18 Parau)1S,8U1Cntes condiciones:
Precios de tasacíó3r P3rte deberá cons>gnarse previamente el 20 %de dichos 

^csa del jUz .t^n P°sturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
4 3 Dicho rem .n n^Horidad a iniciarse la licitación.

en ? Los auto? Cederse a tcrcero-
carUCntran de manifié / ^e,2'Ncación del Registro de la Propiedad se 
c0nr 0 derechos ant °en Sccretar*a-advirtiendo a los licitadores que las 
sub "1Uarán subsisten! erU. rCS y ,Pre^erentes al crédito de la parte actora 

^Sado en ellos CS cnlcnd*^ndose que el rematante los acepta y queda 

hp8- 8ar en este duzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

recta*°rCS a las dos ier^ de jUn*° Próximo; en ella no se admitirán posturas 
siou¡rnadoyquedarde 'CeiaS partes dc dichos avalúos. De no cubrirse lo 
De d61116’en ¿sta las n, Cn tOdo 0 en Parte- segunda subastad 6 de julio 
'Pihea^6 las mismas cir$ Ur3S n° Serán *nferiores a la mitad de los avalúos. 

medito, Y será ^u CUnStanCÍaS’tcrcera subasta el 31 de julio próximo 
de^^t  ̂ ÍP°

l°mo Rí?97 ^miárea^m?30 8113 Cn “Valcucrna”.en Badarán (La Rioja), 
Con 6’ **hro 47 f ’ Q ^ltaene* Registro de la Propiedad de Nájera al 

^‘oial -^rencia a i., „. ’ mca 5-938, se valora en 1.000.000 de pesetas, 
núm. 44ncCr*taen el Rep383 S t3 Cn *a Ca^c Rea*’ núm. 39, de Badarán (La 

Con’ fo|’° 217 finca la ProPÍedad de Nájera al tomo 744, libro 
de Bad" ^^ncia’a a L SC Va,Ora en 1 5 00 000 Pesetas.
Propier1ran (La Rioja) d/m /d S’ta Cn Aventines de Abajo”, en el término 
^00 Onn 3 de Nájera al te a^cas ^2 centiáreas, inscrita en el Registro de la

Se38 ° ’ 45’ fOll° 9’ fmCa 5-515'" V31°ra Cn 

l°mo 7a ?9 ccHtiáreas inc^?d Cn ^a Lombo”, en Badarán (La Rioja), de 
’ **bro 45, y a en el Registro de la Propiedad de Nájera al 

0’ fmca 5-515, se valora en 750.000 pesetas.

Con referencia a la heredad en “La Lombo“, en Badarán (La Rioja), de 
18 áreas 49 centiáreas, inscrita en el Registro de la Propiedad de Nájera al 
tomo 7 61, libro 4 5, folio 11, finca 5.516, se valora en 750.000 pesetas.

Con referencia a la heredad sita en “Cabañuelas”, en Badarán (La Rioja), 
de 33 áreas 25 centiáreas, inscrita en el Registro de la Propiedad de Nájera al 
tomo 761, libro 45, folio 12, finca 5.517, se valora en 1.300.000 pesetas.

Con referencia a la heredad en “Valle de los Ciruelos”, de Badarán (La 
Rioja), de 24 áreas 25 centiáreas, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Nájera al tomo 761, libro 45, folio 13, finca 5.518, se valora en 900.000 
pesetas. _

Con referencia a la heredad de “Las Suertes”, de Badarán (La Rioja), de 
16 áreas 16 centiáreas, inscrita en el Registro de la Propiedad de Nájera al 
tomo 631, libro 33, folio 243, finca 3.337, se valora en 650.000 pesetas.

Con referencia a la heredad de “Las Suertes", de Badarán (La Rioja), de 
15 áreas 2 centiáreas, inscrita en el Registro de la Propiedad de Nájera al 
tomo 651, libro 34, folio 5, finca 3.343, se valora en 600.000 pesetas.

Con referencia a la heredad en “Tejares”, de Badarán (La Rioja), de 
11 áreas 5 centiáreas de cabida, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Nájera al tomo 7 51, libro 4 5, folio 14, finca 5.519, se valora en 600.000 
pesetas.

Valor total de los inmuebles, 8.650.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a ocho de abril de mil novecientos ochenta y siete. El 

juez. —- El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 24.861
El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos número 693 de 1986-C, seguidos en procedi
miento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, que goza de 
beneficio de justicia gratuita, representada por el procurador señor Barra- 
china, y siendo demandada Construcciones Hermanos Moreno, S. A., 
domiciliada en Arnedo (calle General Franco, 93, tercero), se ha acordado 
librar el presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose 
la venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de 
dichos precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 * Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y certificación del Registro están de manifiesto en la 

Secretaría del Juzgado; se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiera, al crédito del actor continuarán subsistentes, subrogán
dose él rematante, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 2 de junio próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores al avalúo. De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo 
o en parte, segunda subasta el 2 de julio siguiente; en ésta las posturas no 
serán inferiores al 75 % de los avalúos. De darse las mismas circunstancias, 
tercera subasta c! 29 de julio próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Tres. — Vivienda de tipo 1, de la planta primera, de 89,96 metros 

cuadrados útiles. Le corresponde una cuota de participación de 10,50 %. 
Inscrita al tomo 419, libro 119, folio 30, finca número 17.282. Valorada en 
5.272.260 pesetas.

2. Cuatro. — Vivienda de tipo 2, de la planta primera, de 89,67 metros 
cuadrados útiles. Le corresponde una cuota de participación de 10,50 %. 
Inscrita al tomo 419, libro 119, folio 31, finca número 17.283. Valorada en 
5.255.460 pesetas.

3. Cinco. —- Vivienda del tipo 1, de la planta segunda, de 89,96 metros 
cuadrados útiles. Le corresponde una cuota de participación de 10,50 %. 
Inscrita al tomo 419, libro 119, folio 32, finca número 17.284. Valorada en 
5.272.260 pesetas.

4. Seis. — Vivienda del tipo 2, de la planta segunda, de 89,67 metros 
cuadrados útiles. Le corresponde una cuota de participación de 10,50 %. 
Inscrita al tomo 419, libro 119, folio 33, finca número 17.285. Valorada en 
5.255.460 pesetas.

5. Siete. — Vivienda del tipo 1, de la planta tercera, de 89,96 metros 
cuadrados útiles. Le corresponde una cuota de participación de 10,50 %. 
Inscrita al tomo 419, libro 119, folio 34, finca número 17.286. Valorada en 
5.272.260 pesetas.

6. Ocho. — Vivienda del tipo 2, de la planta tercera, de 89,67 metros 
cuadrados útiles. Le corresponde una cuota de participación de 10,50 %. 
Inscrita al tomo 419, libro 119, folio 35, finca número 17.287. Valorada en 
5.255.460 pesetas.

7. Nueve. — Vivienda del tipo 1, de la planta cuarta, de 89,96 metros 
cuadrados útiles. Le corresponde una cuota de participación de 10,50 %. 
Inscrita al tomo 419, libro 119, folio 36, finca número 17.288. Valorada en 
5.272.260 pesetas.
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8. Diez. — Vivienda del tipo 2, de la planta cuarta, de 89,67 metros 
cuadrados útiles. Le corresponde una cuota de participación de 10,50 %. 
Inscrita al tomo 419, libro 119, folio 37, finca número 17.289. Valorada en 
5.255.460 pesetas.

Todas estas fincas forman parte del edificio sito en paseo de la Consti
tución, número 5, de Arnedo (La Rioja). ■

Dado en Zaragoza a nueve de abril de mil novecientos ochenta y siete. — 
El juez. — El secretario. .

JUZGADO NUM. 4

Cédula de emplazamiento Núm. 24.866

El señor juez de este Juzgado, en los autos de juicio de menor cuantía 
seguidos bajo el número 137 de 1987-B a instancia de la Mutua de Acciden
tes de Zaragoza, representada por el procurador señor Jiménez Giménez, 
contra otro y Rosaura González Carnicer, sobre reclamación de I 504.527 
pesetas, ha acordado en proveído dictado en el día de hoy se emplace a la 
referida demandada para que dentro del término de diez días comparezca 
en los autos personándose en forma, bajo apercibimiento de que de no 
verificarlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y en su virtud, y para que sirva de emplazamiento a la demandada, a los 
fines, término y apercibimiento indicados, expido la presente por dupli
cado, uno de cuyos ejemplares se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Zaragoza, dado el ignorado paradero de dicha demandada, en 
Zaragoza a nueve de abril de mil novecientos ochenta y siete. - El 
secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 25.899
El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos del procedimiento del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 904 de 1986, a instancia de la adora. Banco Urquijo 
Unión, S. A., representada por el procurador señor Juste Sánchez, y siendo 
demandados Félix Marugán Antorán, Esther, Félix. Pedro J., María-Pilar, 
Gregoria Marugán Laguna y Alicia Juárez Montoliu y Esther Saura 
Escuer, con domicilio en esta ciudad (calle Arzobispo Doménech, 12), se ha 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la pro
piedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se expresarán, 
en las siguientes condiciones;

La Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de 
dichos precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y certificación del Registro están de manifiesto en la 

Secretaria del Juzgado; se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiera, al crédito de la actora continuarán subsistentes, subrogándose 
el rematante, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 11 de junio próximo; en ella no se admitirán postu
ras inferiores al avalúo. De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en 
lodo o en parte, segunda subasta el 6 de julio siguiente; en ésta las posturas 
no serán inferiores al 75 % de los avalúos. De darse las mismas circunstan
cias, tercera subasta el 4 de septiembre próximo inmediato, y será sin 
sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Locales industriales y comerciales en planta de sótano y los de la planta 

baja, ambas comunicadas entre si por su correspondiente escalera y suscep
tible de división tanto la planta como sus locales. La planta de sótano tiene 
una superficie de 395,60 metros cuadrados y la planta baja 310,70 metros. 
Forma parte de la casa número 12 de la calle Arzobispo Doménech, en 
Zaragoza. Inscrita en el Registro de la Propiedad número I en el tomo 2.206, 
libro 975, sección segunda, folio 115, finca 44.332, inscripción cuarta. Valo
rados en 30.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a trece de abril de mil novecientos ochenta y siete. — 
El juez. — El secretario. •

JUZGADO NUM. 4 Núm. 25.902
El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos del procedimiento del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 1.008 de 1986-B, a instancia del actor José Campos 
Bardají, representado por el procurador señor Sanjuán, y siendo demanda
dos Guillermo Colón de Carvajal Pérez Sanmillán y María-José Perales 
López, con domicilio en Coso, número 157, tercero B, de Zaragoza, se ha 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la pro
piedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se expresarán, 
en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% 
dichos precios de tasación. . ,

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, deposita 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3.a Dicho remate podrá cederse a tercero. , cP.
4 .a Los autos y la certificación del Registro de la Propiedad se ene . 

tran de manifiesto en Secretaría; se advierte a los licitadores que 
y derechos anteriores y preferentes al crédito del actor continuarán s 
lentes, entendiéndose que el rematante los acepta quedando subroga 
ellas. . . nli$ i

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguí

Primera subasta, el 17 de junio próximo; en ella no se admitirán 
ras inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cu n 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta 
julio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mita 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 8 
tiembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: sUpc
Número 10. - La vivienda o piso tercero B, en la tercera P*anI^orre$- 

rior, que ocupa una superficie útil de 117,42 metros cuadrados, 
ponde una cuota de participación en el valor total del inmueble de 
Pertenece a una casa situada en esta ciudad de Zaragoza, en la cal ^allero. 
señalada con el número 157, angular al paseo Echegaray y 
donde le corresponde el número 178. Inscrita al tomo 832, folio । ' 
número 14.403. Valorada en 2.280.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a once de abril de mil novecientos ochenta ys 
El juez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm- Z9'

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza,
Hace saber: Que en autos número 765 de 1985-A, a instancia de y 

Sociedad Anónima, representada por el procurador señor Peiré ven¡da 
siendo demandado Cristóbal Muñoz Ruiz, con domicilio en 
Estación, sin número, de Lebrija (Sevilla), se ha acordado librar el Picada 
su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pu 
los bienes embargados como de la propiedad de la parte doman ^.c¡oncS: 
con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes con jich05 

I .“ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % 
precios de tasación. lad0^''

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en spbre cerrado, deposi 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3.1 Dicho remate podrá cederse a tercero. ■guicnlí5 
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las sig 

fechas: . . . , -ost11^'
Primera subasta, el 9 de junio próximo; en ella no se admitir30 |o 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cu 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta c ^va|úoi" 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de *oS 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 7 de s P 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Una carretilla elevadora “Flosán", de 2.200 toneladas. c° iOO- 

de fabricación o chasis DE-2.200, núm. de motor 21188. Tasada e 
pesetas. r 

2. Un dúmper “Flosán", modelo D-2000-ST, núm. de mo 
Tasado en 60.000 pesetas. .

3. Un dúmper “Flosán", modelo D-2000-ST. núm. de mo 
Tasado en 60.000 pesetas. • r

4. Un dúmper “Flosán", modelo D-2000-ST, núm. de m° 

|1^' 

|734L

Tasado en 60.000 pesetas. , s-el6.
Dado en Zaragoza a trece de abril de mil novecientos ochenta y 

juez. — El secretario.

í1

JUZGADO NUM. 5
lí'*1

Cédula de emplazamiento . ^U,,'

En cumplimiento de providencia dictada con esta fecha Porflsl'j'e I05 
magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 
Zaragoza, en autos de juicio de separación conyugal número J4 
promovidos por la procuradora señora Maisterra, en nombre y 
ción de Concepción García Turrado, que litiga de momento co' ^ntc^ 
ció de justicia gratuita, contra José Angulo Moncholi, por *a 
emplaza a dicho demandado para que en el plazo de veinte dias I)íil1,• 
en forma en dichos autos en este Juzgado (sito en calle f 0 ' $¡ n° (| 
tercero) y conteste a la demanda, bajo apercibimiento de 
verifica le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, sig i 
juicio en su rebeldía. . oc^1111

Dado en Zaragoza a treinta de marzo de mil novecieni°s 
siete. — El secretario.
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JVZGADO NUM. 5
Núm. 24.856

IniM °n'0 López Millán, magistrado, juez del Juzgado de Primera 
ncia número 5 de Zaragoza;

el número1^1 $UC Cn autos 1,6 separación seguidos en este Juzgado bajo 
tíida en tu (*C a instancia de Carmen Arruga Serrano, represen- 
esposo Joh° dC Ofic’° por *a Pr°curadora señora Senac Bardají, contra su 
rebeldía v |aUCSS ^ollmann, que se encuentra en situación procesal de 
Cn dichos 3 CUa* P°r me^*° de *a presente se le notifica la sentencia recaída 
apelación aUlOS *echa de hoy, contra la que podrá interponer recurso de 
Rae $u nart a Audiencia Territorial en el término de cinco días y de la

«Fallo n ISp0SÍtiva es como sigue:
*°sTribunal Ur *a demanda presentada por la procuradora de
de Carmen*1 dOna María"Paz Senac Bardají, en nombre y representación 
Johaness K J™83 Serrano, en demanda de separación, contra su esposo, 
s*n que hav °1 mann' de^° decretar y decreto la separación de los mismos, 
de ¡a firme a d^ar 3 13 ‘mposici^n de costas en este procedimiento. A partir 
tes medidas3 C 6813 resoluciún- ambos cónyuges se regirán por las siguien- 

guarda y cust^t COin^n dos^'^anuel Kollmann Arruga quedará bajo la 
ejerciendo"? ° 3 <le *a madre V en e* domicilio en que actualmente viven,

2 a Se ,P?r|'im*,os cónyuges la patria potestad.
cfectuará en e^cu C1 dcrecho de visitas del Padre' cuya determinación se 

3-a Se se'C<iUCldn dC scnlenc*a y siempre que exista petición de éste.
al Padre, cuv na|3 18ualmcnte d derecho de alimentos del hijo con respecto 

Que evk. 3 cle,minación se efectuará en ejecución de sentencia, siem- 
4 - pXr^a Pación de la esposa.
^mifíques^0 *3 d’so*uc*dn del régimen económico matrimonial.

Sc Publicarán e es^a resoluc’dn a las partes y al demandado por edictos, que 
de e!>te Ju7B j0 e °o*e^n Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios 
flrme. ¡nscríb °’ haciéndolcs saber los recursos que proceden, y una vez 
efectuó |a inscSC en. os Registros Civiles correspondientes al lugar donde se 
i Asi Por est'PC10n dCl matr*moni° Y nacimiento del menor.

Ioy López ó nx"11 sentcncia lo pronuncio, mando y firmo. — Antonio ‘í-11 «Encado.) '

u Juez, Antnn r?73 3 cuatr0 de abril de mil novecientos ochenta y siete. 
JVz 'ntOn-o-Eloy López Millán. - El secretario.

^on^0, NUM• 6 Núm. 20.984

de Primé feodríguezde Vícente-Tutor, magistrado, juez de! Juzgado 
■ Hace sah nStanCÍa nÚmero 6 de Zaragoza;

í'd^cro 59 .^5 en *os autos que sc siguen en este Juzgado con el 
°kpCz'contra H ■ s°bre divorcio, instados por María-Jesús Góñez 
'Riéndose a assane Kerroumi-Bent Mohamed, se ha dictado sentcncia, 

1Cdiodelpre ado con techa de hoy notificarla al demandado por 
n «Sentencia n CtSU encabezamiento y fallo son del siguiente literal: 
J^brede Su m . " 13 c’udad de Zaragoza a 30 de marzo de 1987. — En 
. ^rlguez (je y.a|cs,ad el Rey (q. D. g.), el limo, señor don Manuel-María 
snkC'a r‘úmtro /C|ntC7íulor’ roagistrado-juez del Juzgado de Primera Ins- 
a,‘)re divorcio s; .C aragoza- ha visto los autos número 59 de 1987-B, 
ri ^ad, casada*' ‘Ku^rdo’ instados por María-Jesús Góñez López, mayor 
cia°llner> 1, sepu ^mP cada» vecina de Zaragoza, con domicilio en María 
Ke <Jal^n y dirio “ lzt*u*erda’ representada por el procurador señor Gra- 
tanr0Unii"Bent m ' k P°' Cl le,rado señor París Pérez, contra Hassane 
ep ^lds per$onalesn.3med’ may°r de edad, casado, cuyas demás circuns- 
meraUlOs- siendo ne l8noran.y declarado rebelde por su incomparecencia

3 C e ministerio fiscal por la existencia de un hijo

Je$j fluíales señoTc’311^0 *a demanda interpuesta por el procurador de 
di$olS ^f^ñez Lóne/' a rkC13 í,alan' en nombre y representación de María- 
MohUC'Ón P°r divo’rc C a dcclarar y declaro no haber lugar a decretar la

. aiT|ed, imponiena° ‘ matr>monio de ésta y Hassane Kerroumi-Bent 
61 iii?d° en ^nraeoza0 3 actora ,las c°stas procesales causadas.»

C/- ^anuel-Marí de abrd de m¡* novecientos ochenta y siete. — 
JU7r A Rodríguez. - El secretario.
b '^o NUM. 6
D°n Manuel • NÚm' 24■,23

8ado de Primera ^Odr‘gUez de Vicente-Tutor, magistrado, juez del Juz- 
dem? e' Present h Cla nÚmCr° 6 de
Oteronda de divorcio0V4her ^UC Cn este duzgado se tramitan autos de 
6umou<reiPlesentada nnrn 3cuerdo’ a instancia de Maria-Isabel Varela 
número | ^,SePh Jr., mavo C i procurador señor Aznar Peribáñez, contra 
se emnu 2 de •987-a  h?r 6 cdad’ en ignorado paradero, en cuyos autos, 
veinte dí»3^ dlcho demma^'^d0 !a Pub>icación del presente, por el que 
forma en í a partir j3!0 pa.ra que en el término improrrogable de 
no hacer! OS 3ulos y conteníC. s!8u*entc a esta publicación, comparezca en 
*u8ar en a° asi Será declama C 3 . dcmanda, con apercibimiento de que de 
*as CoPias de?0, haciéndoleOsaLrV 'k Pa'ará C1 Perjuicio a que hubiere 

F^ado ? 3 denianda v h * ^UC °bran en Secretaría a su disposición 
El«« M? ZaraS»a a ¿^™CnMS empañados a la misma.

de mil novecientos ochenta y siete. — 
guez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 22.269

Don Carlos Onecha Santamaría, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 7 de Zaragoza;
H ace saber: Que cn los autos de juicio ejecutivo número 630 de 1986-C, se 

ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva dicen 
literalmente:

«Sentencia número 710. — En la ciudad de Zaragoza a 3 de diciembre de 
1986. — El limo, señor don Carlos Onecha Santamaría, juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 7 de los de Zaragoza, ha visto los presentes autos 
de juicio ejecutivo seguidos a instancia de Comercial Losilla, S. A., 
representada por cl procurador señor San Pío y dirigida por el letrado don 
José Gastón Sanz, contra Inter-Bolin, S. L., con sede social en calle Escultor 
Benlliure, número 19, de Zaragoza, declarada en rebeldía, sobre reclama
ción de cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate de los bienes embargados y demás propios de la 
ejecutada Inter-Bolin, S. L., y con su producto, entero y cumplido pago a la 
ejecutante Comercial Losilla, S. A., de la cantidad de 55.011 pesetas, 
importe de principal reclamado, intereses legales desde la fecha de interposi
ción de la demanda a la en que el pago tenga lugar y costas causadas y que se 
causen, a cuyo pago expresamente condeno a la parte ejecutada.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Carlos Onecha 
Santamaría.» (Rubricado. Sellado con el del Juzgado. Publicada en el día de 
la fecha.) .

Y a fin de que sirva de notificación a todos los efectos legales de la 
sentencia, cuyos encabezamiento y parte dispositiva se insertan, a la parte 
demandada, que en la actualidad se encuentra en ignorado paradero, expido 
cl presente en Zaragoza a tres de abril de mil novecientos ochenta y siete. - El 
juez, Carlos Onecha. - El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 22.864
Don Carlos Onecha Santamaría, magistrado, juez del Juzgado de Primera

Instancia número 7 de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 

de juicio declarativo de menor cuantía número 307 de 1987, sección A, 
seguidos a instancia del procurador señor Salinas Cervetto, en nombre de 
Rafael Navas Lacasta, contra otro y herencia yacente y herederos descono
cidos de Antonio Bailo Castelreans, sobre reclamación de cantidad, en los 
cuales, por providencia de esta fecha, se ha acordado emplazar por medio 
del presente al indicado demandado, a fin de que dentro del término de diez 
dias^ siguientes al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la 
Provincia, puedan comparecer en los autos, bajo apercibimiento de que en 
otro caso les parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a dos de abril de mil novecientos ochenta y siete. — 
El juez, Carlos Onecha. — El secretario.

Juzgados de Distrito
JUZGADO NUM. 4

Cédula de emplazamiento Núm. 23.385

Por así haberlo acordado en juicio de cognición número 144 de 1987, 
que se tramita en este Juzgado a instancia de Bernardo Rincón J orres, 
mayor de edad, casado, militar y vecino de Madrid (Alustante, número 6), 
contra la Sociedad Cooperativa de Viviendas Teniente Coronel Valenzuela, 
cuyo último domicilio lo fue en avenida San José, número 57, primero, 
de donde se ausentó, actualmente en ignorado paradero, por medio de la 
presente se emplaza a dicha entidad demandada para que en el plaz.o de seis 
días comparezca ante este Juzgado y autos mencionados, contestando a la 
demanda si viere convenir a su derecho, advirtiéndole que si no lo verifica 
será declarada en rebeldía, continuando el juicio por sus trámites y notifi
cándole las sucesivas diligencias en la sede de este Juzgado. Asimismo se 
hace constar que las copias de demanda y documentos presentados e,stán en 
este Juzgado de Distrito número 4 de Zaragoza (sito en plaza del Pilar, 2, 
cuarta planta), donde le serán entregadas si comparece.

Y para que conste y su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 
expido la presente en Zaragoza a nueve de abril de mil novecientos ochenta 
y siete. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 24.873

Doña María-Luisa Hernando Rived, secretaria del Juzgado de Distrito 
número 5 de los de Zaragoza;
Da fe: Que en el expediente de juicio verbal de faltas número 2.677 de 

1986, seguido por denuncia de la Guardia Civil, contra Francisco Ramos y 
otra, por el hecho de hurto, se ha dictado la sentencia cuyos encabeza
miento y parte dispositiva del fallo dicen así:

«En Zaragoza a II de abril de 1987. — El señor don Lázaro-José 
Mainer Pascual, juez del Juzgado de Distrito número 5 de esta ciudad, 
habiendo visto el presente expediente de juicio de faltas, sobre hurto, con
tra Francisco Ramos Lindo y Maria-Victoria Aguado Dorado...
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Fallo: Que debo condenar y condeno a Francisco Ramos Lindo y María 
letona Aguado Dorado, como autores de una falta del articulo 587-1.9 del 

Código Penal, a la pena de tres dias de arresto menor a cada uno de ellos y 
al pago de las costas procesales por mitades e iguales partes, y queden 
definitivamente en poder de Construcciones Cavero, S. A., las llaves sus
traídas objeto de este procedimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Sello del 
Juzgado. Firma y rúbrica del señor juez.)

Publicación. — Leída y publicada fue la anterior sentencia por el señor 
juez, que la dictó estando celebrando audiencia pública en el día de la fecha. 
Doy fe. (Firma y rúbrica de la señora secretaria.)

Y para que sirva de notificación en forma a Francisco Ramos Lindo y 
Mana-Victoria Aguado Dorado, expido el presente, cumpliendo lo man
dado por su señoría, en Zaragoza a once de abril de mil novecientos 
ochenta y siete. — La secretaria, María-Luisa Hernando.

JUZGADO NUM. 7

Cédula de notificación y requerimiento ' Núm. 26.275

El señor juez de este Juzgado, en providencia dictada en el día de la 
fecha, enjuicio de faltas número 1.358 de 1986, contra Luis Gambea Gui- 
ilén, sobre pastoreo, y en virtud de ser firme la sentencia e ignorado el 
paradero de dicho condenado, ha acordado la notificación y traslado al 
mismo, en el Boletín Oficial de la Provincia, de la siguiente tasación de 
costas:

Derechos registro, 50.
Tramitación juicio, 300.
Diligencias previas, 40.
Cumplimiento despachos, 1.100.
Total tasas, 1.490 pesetas
Multa impuesta en sentencia firme, 1.000.
Reintegros actuaciones, 300.
Total general, 2.790 pesetas.
Y para darle vista por término de tres días al condenado Luis Gambea 

Guillén, requiriéndole para que se persone en este Juzgado y satisfaga el 
importe a que asciende la tasación de costas que antecede en el término de 
diez días, bajo los apercibimientos legales, expido la presente en Zaragoza a 
catorce de abril de mil novecientos ochenta y siete. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 23.388

Don Ramón Vilar Badia, juez titular del Juzgado de Distrito número 8 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que según lo acordado en providencia de esta fecha, dic

tada en los autos de juicio de cognición número 149 de 1987, sobre recla
mación de 107.052 pesetas, promovidos a instancia de la compañía mercan
til Finamersa, Entidad de Financiación, S. A., representada por 6* 
procurador don Serafín Andrés Laborda, contra doña Marina-Jesús 
Crespo Ripol y don Elicer Gómez Caballero, este último en ignorado para
dero, por el presente se emplaza al demandado don Elicer Gómez Caballero 
para que en el improrrogable plazo de seis días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que se publique, pueda comparecer en autos por si 0 
legalmente representado, conforme a lo dispuesto en el artículo 39 d6* 
Decreto de 21 de noviembre de 1952. apercibiéndole de que si así no lo 
verifica será declarado en rebeldía y se tendrá la demanda por contestad*1 
con relación al mismo, siguiendo el curso de los autos, sin volverlo a citar 
ni oír.

Y para que conste y sirva de notificación y emplazamiento en forma al 
demandado don Elicer Gómez Caballero, y su publicación en el Boki'n I 
Oficial de la Provincia, significándole que las copias de la demanda V 
documentos se hallan a su disposición en Secretaría, se expide el presente 
en Zaragoza a cuatro de abril de mil novecientos ochenta v siete. ■ El jueZ’ , 
Ramón Vilar. El secretario.

JUZGADO NUM. 9
Cédula de citación Núm. 26.277

Para la celebración de la vista del juicio número 2.065 de 1986, P°r 
lesiones en agresión, insultos y amenazas, que tendrá lugar en la sala de 
vistas de este Juzgado (sita en calle San Andrés, núm. 12, bajos). $6 ha 
señalado el día 11 de mayo próximo y hora de las 12.00.

Y para que sirva de citación en forma del denunciado Alejandro Moren0 
Brizuela, en ignorado paradero, a cuyo acto deberá comparecer con H5 
pruebas que tenga y de que intente valerse, expido la presente en Zaragoza a 
catorce de abril de mil novecientos ochenta y siete. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 26 276

El señor juez de este Juzgado, en providencia dictada en el día de la 
fecha, en juicio de faltas número 1.632 de 1984, contra Manuel Sabio 
Bodega, sobre daños y lesiones, y en virtud de ser firme la sentencia e 
ignorado el paradero de dicho condenado, ha acordado la notificación y 
traslado al mismo, en el Boletín Oficial de la Provincia, de la siguiente 
tasación de costas:

Derechos registro. 50.
Tramitación juicio, 300.
Diligencias previas, 40.
Expedición despachos, 960.
Total tasas, 1.350 pesetas.
Multa impuesta en sentencia firme, 2.800.
Pólizas Administración Justicia, 300.
Indemnizaciones, 2.800.
Total general. 7.250 pesetas.
Y para darle vista por término de tres días al condenado Manuel Sabio 

Bodega, requiriéndole para c|ue se persone en este Juzgado y satisfaga el 
importe a que asciende la tasación de costas que antecede en el término de 
diez días, bajo los apercibimientos legales, expido la presente en Zaragoza a 
catorce de abril de mil novecientos ochenta y siete. — El secretario.

PARTE NO OFICIAL_________ _
BANCO GUIPUZCOANO, S. A: Núm- 24 166

Nos ha sido comunicado el extravío de las imposiciones a plazo fij° 
se detallan a continuación: .

Números 845, de pesetas 500.000; 846, de pesetas 250.000; 847, de pe^' 
tas 250.000; 848, de pesetas 500.000, y 849, de pesetas 1.000.000, con vene*' 
miento todas ellas el 17 de septiembre de 1987, expedidas el 17 de septie»11' 
brede 1977.

Números 1.240 y 1.241, de pesetas 750.000 cada una, con vencimiento el 

26 de marzo de 1987, expedidas el 26 de marzo de 1979.
Número 6.514, de pesetas 1.000.000, con vencimiento el 9 de noviemhfe 

de 1987, expedida el 9 de noviembre de 1979,
Se anuncia al público para que el que se crea con derecho a reclamaf * 

verifique dentro del plazo de quince días, advirtiéndose que transcurr1 
éste sin reclamaciones de terceros se procederá a la expedición de dupl|C 
dos, quedando este Banco exento de toda responsabilidad.

Zaragoza a 13 de abril de 1987. — El director-apoderado, Carlos O*arl 
Hurtado.
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PRECIO IVA TOTAL

Pesetas Pesetas Pesetas

5.400 324 5.724
3.500 210 3.710

30 1,80 32
50 3 53
75 4,50 80
10 0,60 11
12 0,72 13
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